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DEcREro o... no b3t VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus mod¡ficac¡ones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDOI
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2019, en donde el señor Alcalde delega

atribuc¡ones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don luan Rodr¡go Astud¡llo Araya, en el
sentido de Dictar resoluc¡ones relativas a personal mun¡c¡pal.

2.- Que esta Munic¡pal¡dad no cuenta con personal suficiente para desarrollar acc¡ones específicas

en materias relac¡onadas con la ejecuc¡ón del Programa Oficina de Protecc¡ón de Derechos de infancia y
Adolescencia - oPD, Decreto ALC. N. 1528 (1610612015).

3.- Que esta lt4unicipalidad cuenta con disponibilidad presupuestar¡a para efectuar contrataciones
con este propós¡to, Asignac¡ón Fondos de Terceros 114.05.96.043.005 - OPD.

4.- Las sol¡c¡tudes de Contratación No 64, 65, 66, 67, 68 y 69 de fecha 07 de Enero de 2019,

enviadas por el D¡rector de Desarrollo Comunitar¡o, med¡ante las cuales sol¡cita al señor Alcalde autorizar las
contratac¡ones a honorarios de las personas que se menc¡onan por prestación de servic¡os profes¡onales en el
Programa denominado Of¡cina de Protección de Derechos de Infancia y Adolescencia - OPD.

5.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscr¡to con las personas que se mencionan por
prestación de servicios profesionales como Responsable de los aspectos legales de la OPD, Partic¡pación
reuniones técnicas de la OPD, Prevención y atención de vulneraciones de derechos de niñas, niños y
adolescentes, Visibilizar en la comun¡dad y en redes los derechos de niños, niñas y adolescentes, e Integrar
dupla psicosocial, respectivamente, en el marco del programa Of¡cina de Protecc¡ón de Derechos de Infanc¡a y
Adolescenc¡a - OPD, según el sigu¡ente detalle:

No NOMBRE MONTO $ Fecha de
Inicio

Fecha de
Término

1 Gabr¡ela Andrades tulartínez 400.000.- 07107120t9 3U03l2ot9
2 Rosa Eliana Guajardo Briones 810.000. - 01101/2019 3710312019

3 Flavia Estrella León Leal 810.000. - 0u0112019 3110312019

4 Loreto Teresa Martin Martin 810.000. - 0110r12079 3rl03/2019
5 Carla Francisca Morales Rivera 420.000. - 0u0tl20t9 37103120t9
6 Ronald Andrés Rojas Flores 555.555. - 0t10t17079 3U0312019

2.- El valor de los honorar¡os se pagaran prev¡o Vo Bo del D¡rector de Desarrollo Comunitario.

3.- Los contratos se celebran con las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La f¡scal¡zac¡ón estará a cargo de la Dirección de Desarrollo Comunitar¡o, sin que esto ¡mplique
una relación de subordinación o dependencia respecto a esta Municipalidad.

5.- Impútese el gasto a Ia As¡gnación Fondos de Terceros 114.05.96.043,005 - OpD

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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